
VISTO:· 

Resolución de Administración 
N° 164 -2013-0EFA/OA 

Lima, O 1 JIJL 2013 

El escrito con N' de Registro 2013-E01-014391, de fec1·1a 22 de abril de 
2013, presentado por la empresa Tecnologías Ambientales Ingenieros S.R.L.-TEAM 
lligenieros S.R.L., debidamente representada por su representante legal, Pavel Kewin 
Delgado Sarmiento, mediante el cual solicita su inscripción en el Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del OEFA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, establece en el numeral 12.1 de su artículo 12' que las funciones 
asignadas al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, a excepción de 
la normativa y la sancionadora, p.o¡:lrán ser ejercidas a través de terceros en lo que 
corresponda, indicando en el numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá 
los criterios y procedimientos específicos para la calificación y clasificación de los terceros 
que podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para la contratación, 
designación y ejecución de las tareas que realizarán; ;¡J',_c10N Y t1 

¡jj 

~ REG or:- ~ Que, mediante Resolución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFA/CD del 
WffiJIJ)..t 28 de febrero·· de 2013, se aprobó el Reglamento del Régimen de Cont¡·atación de 

o. '"'~ Terceros Evaluad9res, Supervisores y. FiscalizadorElq del. Org~nisrno .de Evalu;;.cién y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en el. cua',l se .estableció la, impleme¡ntación del Regi¡¡t~o 
de Te.rceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, que deberá contener la relación 
de especialistas que. de acuerdo a su experiencia y formación. académica y profesion¡:¡l, 
se Elnc;¡entran facultados para. ejercer la_s activicjades de fiscalización (macroproceso) 
ambiental a cargc del OEFA; 

Que, los articulas 39' y 40' del Reglamento disponen que la Oficina de 
Administración es el órgano responsable ¡:leJ registro y la contratación 'de los Terceres, 
teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calific.acióh de las solicitudes 
de inscripción, renovación, modificación y cancelación, así como la inscripción de los 
Terceros en el Registro; 

. ' 



Que, en el citado Reglamento se sefialan los requisitos que deben cumplir 
!as personas jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose en el artícúlo 8° 
que las solicitudes de inscripción deberán .ser presentadas ,dentro de los primeros cinco 
día&. hábiles de cada mes, r;o obstante lo cual med'ante Resolución de Ccnsejo Directivo 
N• 017-2013-0EFJ\!CD de·fed'la 16 abril de 2013 se dispuso ampliar por tlnicc1 vez el 
plazo de prezentac:<:-n de las s.clicitüdes .de ·inscripción hasta el 19 de abril de 2013; 

Que, mediante Informe W 005-2013/0EFA-OA-RTESF se recomendó no 
aprobar la solicitud presentada, en raz<'n de haber sido interpuesta de forme. 
extemporánea; 

Que, revisado el documento del Visto, se verifica que e~te ha sido 
presentado el 22 de abril de 2013, es decir fuera del plazo excepcional establecido en la 
referida Resolución de Consejo Directivo W 017-2013-0EFA/CD, motivo por el cual la 
¡;olicitud bajo análisis debe ser denegada por extemporánea; 

Que, en cumplimiento de las funciones encomendadas a esta Oficina, ciebe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califique la solicitud de 
inscripción en el Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y FiscalizaJores, 
presentada por'la e!l'presa antes mencionadá; 

De conformidad con lo establecido en la Ley W 29325, Ley del Sistema 
~.pONYF, Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambie~tal, y en ejercicio de las funciones 

/l'REGIS oE & delegadas por Re;>so!ución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFA/CD, mediante la cual 
~ .• ~?,~ .. ,~ Sfl aprueba el Re;¡lamento del Régir.1en de Contraiación de Terceros Evaluadores, 

""J! Supe.rvisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
o OEW OEFA; 

___ 1 SE RESUELVE: 

/~é{JN Y F 'f!,• 
,~.;¡;> /1 'éj;c Artículo 1°.- No aprobar la solicitud de inscripción en el Registro de 

[~.t. i.1c.~~{~~6N, erceros .Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
\'5/ )!)' f "' tscaltzacton Ambtental - OEFA, presentada por la empresa Tecnologtas Ambientales 
\t·' •' ~ 

j·'o._ !•ff';;; Ingenieros SR.L.-TEAM Ingenieros S.R.L. 

Artículo 2°.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Supsrv'sión, Dirección de Evaluación, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplico:c'ón de 
Incentivos, Oficina de Tecnologías de la Información y a la administrada paca los fines 
pertinentes. 



Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
~brta'i Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). . . ~ 

',' ,. ' 
· Regístrese; comuníquese 'y publíquesé. ·• 
~ . ' •. • . • '. : 1" . 

'. 

'· 
' ' 

P .. ría del Carmen Navarro de Acosta 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambie11tal 
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